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1º.  Pagos por relación laboral o legal y reglamentaria. 
2º.  Pagos o abonos en cuenta por concepto de rentas de trabajo que no provengan de una relación 
laboral o legal y reglamentaria si mani�esta bajo juramento que no va a solicitar costos. Tabla del 
artículo 383 del E.T. Parágrafo 2º. Tener en cuenta en este caso un 25% como renta exenta, si no va a 
solicitar costos. Ver numeral 4º del artículo 336 y parágrafo 5º del artículo 206 del E.T. Art. 9º y Parág. 
4º del art. 11 decreto 2231 de diciembre 22/2023.

Cuando quien adquiere es un agente de retención la efectuara el agente retenedor.

al

Art. 1°.

Desarrollo y licenciamiento de Software y programas de informática residentes obligados
a declarar renta. DUT. Art. 1.2.4.3.1. Sin perjuicio de lo establecido en los arts. 406 a 411 del E.T.



Rendimientos e intereses en general. DUT. Art. 1.2.4.2.5. 
Pagos a profesores extranjeros sin residencia contratados por 
instituciones de educación superior por períodos no superiores a 
182 días. Art. 247 Parágrafo del E.T. Art. 409 del E.T.
Retiro de aportes voluntarios a Fondos Voluntarios de Pensiones y 
Cuentas AFC, sin haber cumplido con los requisitos para ser exentos 
y que correspondan a aportes efectuados a partir del 1º de enero de 
2017. Parágrafo 4º Artículo 126-1 del E.T.  

Pago de dividendos y participaciones a sociedades u otras sociedades 
extranjeras o personas naturales no residentes. Art. 4º. Ley 2277 de dic.13 de 
2022 que modi�có el inciso 1º del art. 245 E.T.

Pagos al exterior. Artículo 408 del E.T, cuando los mismos constituyan renta 
gravable en Colombia. Artículo modi�cado por el art..98 de la Ley 2010 de 
2019. Ver art. 24 del E.T.  Se exceptúan los ingresos derivados de los servicios 
técnicos de reparación y mantenimiento de equipos, prestados en el 
exterior, los cuales no se consideran de fuente nacional. Art. 84 Ley 2010 
que modi�có el artículo 25 del E.T. Literal b).  
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Servicios personas naturales no declarantes a quienes no aplica la tabla de 
retención del artículo 383 del E.T. 4 uvt. Inciso 4º art. 392 del E.T. 

Contratos de Consultoría en ingeniería y proyectos de infraestructura y 
edi�caciones. Decreto 1141 de abril 12 de 2010. Artículo 1º. (Declarantes de 
renta) DUT. Art. 1.2.4.10.3

Pagos a empresas sin domicilio en el país, por concepto de transporte 
aéreo o marítimo internacional. Art. 414-1 del E.T. 
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11% 
Honorarios, comisiones y contratos de consultoría en informática a personas 
jurídicas y asimiladas y personas naturales declarantes en contratos superiores a 
3.300 UVT o acumulados recibidos de una misma persona.  DUT. Art. 1.2.4.3.1. En el 
caso de personas naturales que no soliciten costos. 

Pago o abono en cuenta sobre dividendos provenientes de utilidades gravadas en 
la sociedad, y no gravadas para el socio o accionista persona natural cuando estos 
superen 1090 uvt sobre utilidades de los años 2017 y siguientes. Art. 3º. ley 2277 de 
dic 13 de 2022. Parágrafo del Art. 242 del E.T.

11°
. Si no están obligados a declarar.Parág. 4°del

En los retiros de los aportes de ahorro individual con solidaridad en el 
sistema general de pensiones cuando no se cumplan las condiciones. 
Parágrafo art. 55 E.T.  

Pagos por concepto de la venta de bienes y/o prestación de servicios, realizadas por
personas   no   residentes  o  entidades   no   domiciliadas   en  el  país   con   presencia
económica signi�cativa que no hayan optado por declarar y pagar el 3% de impuesto
de   renta   sobre   sus   ingresos.   Parág. 2º   Art.   20.3.   Inciso 8º.   Art. 408   del   E.T.


